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E REPUBLICA DEL ECUADOR TITULO DE CREDITON? 0756442 

      

  
  

   

      

  

     
  

  

  

              

  

  

  

      

      

  

  

  

  

  

     
              
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a DPEDIEME TRUCO 

SANCION IMPUESTA A: * -|_ LUGAR, RECHA, EMISION DEL TITULO 
CANTERAS URUZCA S.A h | «Y a ¿PORTOMEJO. 1 14 de SEPTIEMBRE del 20 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑIA: J a* ea AAA 
, A A , á | AM A WN j 1 A Z e o do 

DIRECCION DOMICILIARIA —— MANaB] Can ATOVIEJO VANA 353 Lo Ciudad: PORTOVIEJO 
CERRO GUAYABAL S/N CELULAR: 099640093 o —=¿A ALL CANA) Telf :099640093 | 

CON ÁERTO, PANA AA DEBITOS CREDITOS 
CRANE RR . 

MULTA IMPUESTA SEGUN RESOLUCION'NG, | Í o? »P-DIC-1-0020 4,80 0,00 
VALOR QUE SERA DEPOSITADO EN EFECTIVO OCÓN CHÉQUE Soiircioo A LA ORDEN DE LA SUPERINTENDENCIA DE | TOTAL A PAGAR 4.80 
COMPAÑIAS EN LA CUENTA CORRIENTE N? 346497- ODELB BANCO DEL PACÍFICO O A FALTA DE ESTE ÉN LA CUENTA CORRIENTE POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
N* 0010000850 DEL BANCO NACIONAL DE FOMENTO. EL DEPOSITO ES INDIVIDUAL. 

NOTA: TRANSCURRIDO EL TERMINO DE OCHO (8) DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACION CON ESTE 

TITULO, SE INICIARA LA ACCION COACTIVA CORRESPONDIENTE. d e f = A, 

GQ : - ) 
-=- : *s FA 

> e 076442 Mi REPUBLICA DEL ECUADOR ¿»> TITULO DE CREDITO N 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS <“ DPEDEME TRUCEICL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO LS , 4 34007 1390102816001 — 
SANCION IMPUESTA A: LUGAR, FECHA, EMISION DEL DTULO 

CANTERAS URUZCA S.A e RORTOMIEIO, 14 de SE SEPTIEMBRE del 21 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑIA: AIN N 

0 EA 8 ; 5 
CANTERAS URUZCA S.A + La NS 

DIRECCION DOMICILIARIA — MANABI Cantón: APORTO VAS +7 Ciudad: PORTOVIEJO 
CERRO GUAYABAL S/N CELULAR: 099640093 AZ YA 145)) — Telf.:099640093 

CON SErTeO. DEBITOS CREDITOS 

ps s A La . 

MULTA IMPUESTA SEGUN REGIDO 1 4: ” 2007-P-DIC--0020 4,80 0,00 
VALOR QUE SERA DEPOSITADO EN a ERECTO “O CÓN CHEQUE CERTIFICADO A LA ORDEN DE LA SUPERINTENDENCIA DE TOTAL A PAGAR 4.80 
COMPAÑIAS EN LA CUENTA CORRIENTE 8 DÉL BANCO DEL PACIFICO O A FALTA DE ESTE EN LA CUENTA CORRIENTE POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
N* 0010000850 DEL BANCO NACIONADOE [ENTO. EL DEPOSITO ES INDIVIDUAL. . 

NOTA: TRANSCURRIDO EL TERMINO DÉ OCHO (8) DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACION CON ESTE 

TUFULO, SE INICIARA LA ACCION COACTIVA CORRESPONDIENTE. f <= A ) 

G - a. —— A 

REPUBLICA DEL ECUADOR TITULO DE CREDITON? 076442 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXPEDIENTE "| H.U.C./CA. 

3400 E 3901 02816001 

  

  

      

SANCION IMPUESTA A: > -ESHA, EMISION DEL TITULO 

    

  

    

   

  

  

    

        

CANTERAS URUZCA S.A A DN fcfromaso. 14 de Sermeneke del 21 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑIA: poa, A , 

| DINA CANTERAS URUZCA S.A ya YA 
DIRECCION DOMICILIARIA MANABI Cantón; .RORTO MR IN NS Y US Ciudad: PORTOVIEJO 

CERRO GUAYABAL S/N CELULAR: 099640093 _ ..--"""> y _—Telf.:099640093 | 
Cc oe q xro: O” A => o DEBITOS CREDITOS 

Í A 4 rn cos 

MULTA IMPUESTA SEGUN seso dolonh No > 20073 'DIC-1-0020 4,80 0,00 
VALOR QUE SERA DEPOSITADO EN EFECTIVO O CÓN GHEdUÉ CERTÍFICADO A LA ORDEN DE LA SUPERINTENDENCIA DE TOTAL A PAGAR 80 
COMPAÑIAS EN LA CUENTA CORRIENTE N* 346497-0 DI DEL PACIFICO O A FALTA DE ESTE EN LA CUENTA CORRIENTE POR LA SUPERINTENDENCIA DÉ COMPAÑIAS 
N* 0010000850 DEL BANCO NACIONAL DE FOMENTO. EL DEPOSITO ES INDIVIDUAL.     NOTA: TRANSCURRIDO EL TERMINO DE OCHO (8) DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACION CON ESTE 

TITULO, SE INICIARA LA ACCION COACTIVA CORRESPONDIENTE. £ 

LA 3 4 9 2   

  

  

  

  

  

  

          

  

. Toa 
| I[ o-———— . COMPROBANTE ES) BANCO DEL PACIFICO DEPAGO r 10323068 - | 

ECUADOR UN BANCO Y — E ! 

Fecha: EFECTIVO | % ¿7 

GHÉQUES o 
Nombre de la Compañía: _CANTERAS URUZCA S.A -ALNO. % VALOR e 

Número de R.U.C: 1390102816001 esresanco [| 
% . CHEQUES DE Número de Expediente: 34007 BANCOS LOCALES 

Firma: DEPOSITO ( us$ ) 

  
ro A de Compañías SON: A 

SORMIENTE 34 64 9 7 -—() o US DOLARES 

DETALLE AL rersoLce e SEL ESPACIONO ES SUFICIENTE EAMO'AL BANCO DE TODA RESPONSABILIDAD, INCLUSIVE RESPECTO A TERCEROS, S 
ANOTE LOS TOTAL ESTA DECLARACION FUESE FALSA O ERRONEA" 

34643708 60 

  

o o cial



  

RESOLUCION N* 07-P-DIC-1-0020 

DR. JAIME ROBLES CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

En ejercicio de la delegación conferida por el Superintendente de Compañías, según Resolución No. 91.1.5,3.007 de 20 

de junio de 1991, publicada en el Registro Oficial No. 732 de 23 de julio del mismo año. 

CONSIDERANDO: 

Que: el artículo 318 de la Ley de Compañías, establece que las compañías con activos superiores al monto mínimo 

establecido, deberán someter sus estados financieros anuales al examen ora externa y delega a esta 

Superintendencia la función de fijar los montos mínimos de activos cur figatoriedad para la contratación de 

auditoría externa. GA N qt a 

Que: mediante Resolución No. 02.Q.ICI.012 p LE en el- Ed YE Oficia] Ner821 de 18 de julio del 2002, esta 
Superintendencia expidió las Normas sobre Mon: imos de Actfvó4:en los casos de auditoría extema obligatoria. 

Ys. 

Que: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 3 de la Resolución No. 02. Q. 1C1.012, antes mencionada, la 

compañía CANTERAS URUZCA S.A se encuentra en-la-obligación de someter sus estados financieros del año 

2006 al examen de auditoría externa. 

Que: el artículo 325 de la Ley de Compañías establece que las compañías obligadas a contratar auditoría externa, que 

sin causa justificada no lo hicieren, serán sancionadas con la multa respectiva. De persistir este incumplimiento, esta 

Superintendencia ordenará su intervención. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Imponer la mult de ys 4.80 (CUATRO DOLARES OCHENTA 
CENTAVOS) a la compañía CANTERA sua A S.A Por _no.haber contratado auditoría externa para el año 

2006. ño 

  

pe o 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Nofifica hi Rate de la compañía CANTERAS URUZCA S.A, en la 

forma ordenada por la Ley y en su nto mediante copia original.de-Ta presente resolución. 
e 

¿en 

2007 

  

DR. JAIME ROBLES CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

SR. REPRESENTANTE LEGAL 
COMPAÑÍA: Exped 34007 CANTERAS URUZCA S.A 
CERRO GUAYABAL S/N CELULAR: 099640093 
PORTOVIEJO 

NÓ 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE PORTOVIEJO 

NOTIFICACION 

ED cocooccncccccccoroncononcnonas A A consonccosos rensoocoss consoroosa enconsonesocns .. 

AlAS.oooconnononcnisronoororo.s.o]Notifiqué con Resolución No. 07-P-DIC-4-000..242...... 

Suscrito por Dr. Jaime Robles Cedeño, en la compañía.....o.oomcococorocorornocronsonoroanonss 

Ubicado en la Ciudad de........ooocoooconsmsmoo. cnnsonsos eonconroncoranennanarorenonacesa sonossos Son. 

Habiendo recibido el (a) señor Arcs arelo... ATAN ccoo convosnons 

Quien manifestó desempeñar el cargo se eeepc Prrororonronrracconcocanros 

en dicha compañía. 

Para constancia de lo expuesto suscribe la presente diligencia con el infrascrito 

Notificador 

Que certifica 

Heron 0d, 
NO OR NOTIFICADO 

4/07/07 134002 2479-3 

  
 


